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Colegios si asi lo exige el número de sus electo
res. y cuando lIn número considerable de estos
residan en pobaciones distintas del domicilio
social de la Cámara pueden instalarse los Cole
gios en las Casas Consistonales, a cuyo efecto
se ponur¡in previamente de acuerdo el Goberna
dor civil y el Presidente de la Cámara.

Si por el excesivo número de categorías no
pudiesen celebrarse las elecciones en el mismo
dia, se continuará la elección de los que falten
en el dia siguiente.

En el reglamento interior de las Cámaras se
, determinará el número de boras en que habrán
de verificarse las elecciones de cada categoria,
que no podrán ser menos de seis consecutivas.

Art. 30. Con cinco dias antes de la fecha se
ñalada para las elecciones, se reunirá la Junta de
Gobierno de la Cámara para la proclamación de
los candidatos.

Las candidaturas de representantes de cada
~>, grupo y categoria habrán de presentarse firma

das al menos por un número de electores equi
valentes al 5 por 100 de los qlle constituyen la
categoría; pero si el número de estos es supe
rior a cuatrocientos, bastará que la firmen veinte.

La Junta, después de examinar las candidatu
ras presentadas y asegurarse de la identidad de
las firmas, proclamará can didatos a los pro
puest"s.

Ar!. 31. Aun cuando el número de candidatos
fuese igualo menor al de miembros a elegir, las
elecciones se celebrarán forzosamente y podrán
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ciad"s electores de la Cámara se dividirán con
arreglo a la contribución que por Urhana satisfa
gan, por lo menos en tres grupos, r cada uno de
estos en c¡ltegorias.

La composición y límites de estos grupos y
categorías se fijarún por el i\Iiniskrio ¡t propuesta
y previo iniorme razonado de las fespel'tivas Cú
n:aras, y se harún constar en su Heglamento de
régimen interior.

Para estahlecer la representación y número
de miembros que ha de integrarla se tendrá en
cuenta el uúmero de electores, la cuantia de lus
intereses determinados por la porción con que
cada grupo contrihuya a levantar las cargas de
la Corporación, la importancia de las especiales
condiciones y necesidades de 1;1 p"opiedad en
l:ada población.

Los propietarios de fincas exentas temporal
rneute del pago de Contribución se incluirún en
el grupo y categ'oria correspondiente a la Contri
bución que, de no estar exeutas, deberian satis
facer según el valor de la linca.

Los que solo poseen fincas exentas perpetua
mente del pago de C.. nt' ihución se incluirán en
la primera categoria del último grupo.

Los diversos grtl';OS y cilteg-orias que se cons
tituyan tendrán representación en la Cámara, a
cuyo efecto elegirün seoatéldamente los miem
bros que hayan ,le representarlos.

Hecha la división en grupos y categorias y de
terminada la representación que cada uno haya
de tener, no podrá alterarse, como tampoco el
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